
N-° 1168. AÑO DE 1838. VIERNES 9 DE FEBRERO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Scrma. Sra. Infanta Dona María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De isrual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi-O
m os Sres. hilantes D. Francisco de Paula y Dona Luisa 
Carlota.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.
Circular.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado a esta dirección con fecha 
de ayer la Real orden siguiente:

He dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora de los 
dos expedientes promovidos por las casas de Gutiérrez é 
hijos, y de D. José Vea Murguía, de Cádiz, para que no 
se sujeten al pago de los derechos de entrada dos partidas, 
una de cola y la otra de añ il, que han permanecido en el 
depósito mas de los cuatro años permitidos por la ley; y 
aunque la practica no interrumpida observada en aquella 
aduana hace mirar como intempestivas las expresadas 
solicitudes y las consultas de que han sido acompañadas, 
deseosa S. M. de que ni unas y otras se repitan, se ha 
servido declarar, de conformidad con lo propuesto por la 
junta consultiva de aduanas y esa dirección general:

1.° Que los frutos, géneros y efectos permitidos á co
mercio que al vencimiento del término del depósito, en 
los puertos donde lo hay establecido, no se hubieren sa
cado de él para introducirlos.en el reino, ó extraerlos al 
extrangero ú América, están sujetos a los derechos del 
arancel de importación como si se internasen.

2.° Que siendo esta la practica seguida hasta el dia, 
continúe observándose asi con respecto a las dos partidas 
de cola y añil de que tratan los expedientes que promue* 
ven esta declaración, como a todos los demas efectos que 
se hallen en el propio caso.

3.° Que los géneros prohibidos introducidos en el de
pósito ilícito de Cádiz en la época de franquicia, ó poste
riormente, que hayan cumplido ó cumplan el término de 
los cuatro años concedido para permanecer en é l, se ex
traigan inmediatamente con el pago del derecho de depó
sito, y el que ademas corresponda a prorata por el tiempo 
de exceso que hayan continuado después del vencimiento 
de dicho plazo.

4.° Que en lo sucesivo queden sujetos á las penas se
ñaladas á los géneros de contrabando los que no se ex
traigan antes ó al tiempo de cumplir el referido término.

5.° Y que solamente sean dispensados de esta pena los 
géneros que desde la fecha de esta declaración hasta la de 
igual dia y mes del año de 1839 no cumplan los cuatro 
años, y lo mismo los que se hallen ahora existentes des
pués de cumplidos , aunque estos deberán extraerse sin 
demora alguna.

De Real orden lo comunico á V. S. para las disposi
ciones convenientes á su cum plim iento, y que esa direc
ción general cuide de su mas exacta observancia.

Y la dirección lo traslada á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte respectiva; sirviéndose avisar 
su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1838 .=José de San Millan.=:Sr. intendente de....

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l capitán  general de Extrem adura con fecha 29 del p ró
ximo pasado dice desde G uadalupe que reconcentradas sus fuer -  
xas, según tenia de term inado ,  d ir ig ió  su marcha á la referida 
vil la á fin de destru ir  el proyecto de los facciosos, que era el 
de reunir  en la misma todas sus p a r t id a s ; que en su consecuen
cia salió de Logrosan el dia 2 8 ,  divid iendo las tropas en dos 
co lum nas,  y dando el m ando de una al coronel D. Manuel 
C respo , que tomó la dirección de Cañamero para  atravesar la 
sierra del propio nom b re , mientras que la otra columna á las 
órdenes del mismo capitán  general marchaba á pasar la referi
da sierra por los llanos de la venta de la L a g u n a ;  pero noti
ciosos los rebeldes del m ovimiento desocuparon á Guadalupe, 
tomando por el camino de A l ia ,  á cuyo punto dispuso el refe
rido capitán general se dirigiese el coronel Crespo , con el ob
jeto de sorprender á la facción , calculando h a ria  esta alto en 
dicho últim o pueblo, y que la llegada de nuestra columna seria 
^ u y  de noche ,  como efectivamente asi sucedió; mas los enem i
gos habian y a  hu id o  de Alia en el m ayor desorden y precipi

tac ión, malográndose consiguientemente el fruto de las grandes 
penalidades que sufrió la tropa en la marcha á causa de los 
continuos desfiladeros y horroroso tem poral ,  teniendo ademas 
que  vadear un rio de difícil paso.

Añade el capitán general que los rebeldes en su fuga deja
ron en nuestro poder cuatro caballos ensillados, varias armas y 
porción de efectos.

Concluye por últ imo manifestando que es digno de elogio 
el mérito  particular contraido por el coronel Crespo, como asi
mismo el buen comportamiento de los individuos que lo acom
pañaron en la citada persecución.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .
Dusseldorf 22 de Enero.

L a  Gazette des Postes de F ranc fo rt  rectifica la relación de 
los alborotos que se contaban ocurridos últimamente en C o-  
bleutz, en los términos siguientes:

M ucho uos ha sorprendido ver en la Gaceta de Augsburgo 
del 20 de este mes la relación de los pretendidos alborotos acae
cidos en Coblentz. E n  respuesta á dicho artículo daremos la re
lación de un  testigo ocular.

Cierto Scidel, sacerdote sin destino, residía en Coblentz, g o 
zando de una gran reputación de santidad y  de cierta popula
ridad  entre las clases inferiores de la sociedad. En los primeros 
dias de este mes se le registraron sus papeles, y corrió inmedia
tamente el rum or de que había sido preso. Varios vecinos se 
presentaron á la au toridad y salieron fiadores de Mr. Scidel; 
pero se les dijo que ni siquiera se habia pensado en arrestar
le. N o  obstante un  grupo de mugeres y  de muchachos se reu 
nió cerca de la casa de M r.  Scidel, quien  á^jjústa de aquella 
reu n ió n ,  y deseoso sin dud a  de que se d is ipara ,  se trasladó á 
casa del párroco. La policía no habia hecho caso de aquella 
reu n ió n ,  enteramente inofensiva,  y asi es que los rumores es
parcidos sobre una pretendida lucha entre los protestantes y  los 
católicos, y de haberse agregado los habitantes de los contornos 
con los de Coblentz con una actitud amenazadora, son d e p u ra  
invención. (Courrier Allemand.)

E S P A Ñ A .
Sevilla  28  de Enero.

Se ha efectuado la función de teatro á beneficio de los n i
ños expósitos; se ha ejecutado con toda la brillantez y luci
miento que era de espera r ; lo mas escogido de Sevilla , las per
sonas mas acomodadas de esta capital han  contribuido con su 
asistencia á dar  á esta función sumo explendor y grandeza. Las 
personas á quien se repartieron las localidades han correspon
dido con generosa filantropía á las miras del ayuntamiento: 
pudiéramos citar a lg u n as ,  si no temiéramos sonrojarlas , que 
han  hecho grandes sacrificios, atendido los miserables tiempos 
que alcanzamos. La comisión del Excmo. a y u n ta m ie n to , encar
gada en llevar á cabo esta función , no ha perdonado medio 
a lguno para hacerla lo mas productiva posible, á fin de aliviar 
con sus importes á unos desgraciados, víctimas de agenas cul
pas: lo ha conseguido; el público se ha prestado gustoso con
tr ibuyendo con sus limosnas al socorro de estos infelices.

(EL Sevillano.)

Idem  50.
Bando. D. J u a n  Antonio A ld a m a , mariscal de campo de 

los ejércitos nacionales y capitán general de Andalucía &c.
Hace años que una facción parricida alimenta con sangre 

inocente y leal un pa rt ido ,  cuya miserable enseña es la escla
v itud y  un príncipe de proscripción y de maldad. Apoyadas 
sus rancherías en un país que nutrió  ai árbol de Guernica, 
desde su sombra ya  no se d ic ta n , como an tiguam ente ,  dispo
siciones de paz y de consuelo, sino que se desprendeu funestos 
metéoros para destruir  á los que fieles peleau por la causa de
la libertad y de su legítimo trono. ¡ Nación desventurada!.....
El destino ha querido que experimentes tamaña calamidad. Ei 
insu lto ,  el robo, el incendio ,  la violación de todo lo mas sa
grado  la su m a ,  en f in ,  de todos los males se reparte con
la faz serena y criminal de los asesiuos, que bárbaramente in 
vaden y arrasan bajo el nombre de un  religioso pendón que 
tanto profanan é ú a su i ta n .  La l i! ^ tad justa y legal es para 
ellos un motivo de fiereza, y las propiedades agenas el aliciente 
para sus incursiones, con el fin de gozar después, como los 
cafres, en medio de los ayes y  lamentos exhalados por tantas 
familias que lloran la pérdida de sus mas caros objetos.

L a  m u e r te ,  sí,  mil veces la muerte , antes que descansar ni 
por un instante sin conseguir el exterminio ó el arrepentimien
to de tales satéli tes , que hidrópicos de sangre hum ana suspi
ran  para establecer sobre las cenizas de nuestros hogares aque
llos ominosos tiempos en que á la voz de los Morenos, condes 
de España y C.alomardeo, se sacrificaban centenares de víctimas

mientras que en la holganza se mantenían á millares de hom 
bres, encargados únicamente de extraviar la inoral y virtudes de 
un pueblo noble y generoso. • Mi icrable*, cómo os equivocáis! 
Podréis conseguir que continuemos presentando al m undo en
tero un espectáculo que estremece á la h u m an id a d ,  y que en 
tiempos la civilización europea no permitiera: con decisión y  
constancia hicimos la guerra al grande Emperador def siglo, 
mientras que otras naciones le hincaban su rodilla : en el año 25 
habíamos ya batido al absolutismo que pudo dom inar después 
por varios incidentes y por los hombres que les prestaron
ay uda :  correrá la sangre ,  mezclándose la de los malvados con 
la de los leales y valientes, y mas tarde la libertad adm ira ra  
nuestros esfuerzos con agradecimiento.

La madre P a t r ia ,  cubierta de profundas h e ridas ,  ha lla
mado á todos sus buenos h i jo s , y señalando la Constitución de 
1857 , á la segunda Isabel y  á la augusta Reina Gobernadora, 
nos ha presentado los sagrados signos de la v ic to ria ,  y obede
ciendo sus preceptos han calmado las pasiones; y la concordia, 
difundiendo una influencia bienhechora, dará un nuevo ejem
plo de su mágico poder. La tiranía se ha embravecido al con
siderar nuestra posición, sin embargo de haber apurado todas 
sus insidiosas arterías para provocar los extravíos que nos han 
hecho cautos,  y en su desesperación depara nuevas hordas pa
ra que destruyan.

Tal es su misión y objeto; y cuando su gefe desde las ta 
pias de Sampedor, buscando el trono de San Fernando, erran
te y perseguido pudo llegar á sus guaridas, Basilio y otros ca
becillas j3or su movilidad , adquirida en la vida vandálica y f u 
g i t iv a ,  á que están tan acostumbrados, se han  presentado en la 
M ancha para reforzar á otros rebeldes, y concluir,  si les es po
sible, con una tan bella porción de la monarquía. A reojo con
templan estas afortunadas provincias por sus riquezas y por el 
patriotismo de sus hab itan tes,  que tanto les irrita ; desearan 
apoderarse de sus recursos, y cebándose en su abundancia ,  le
gar después el desconsuelo y la aflicción.

Las contingencias de la guerra no están siempre sujetas al 
cálculo mas meditado ; el frenético afan de los enemigos es Lien 
conocido, y acechándonos de cerca, la prevención de nuestros 
padres, esposas, hijos y haciendas es justa y natural.

N i una partida bajo el negro pendón del absolutismo ha  
podido fijarse en unos reinos que forman una tan preciosa joya 
de la monarquía ; el rayo destructor de Gómez pasó, y quedó 
todo el terr i tor io ,  en el que se meció la cuna de nuestra restau
ración é independencia , en una profunda paz que á toda costa 
quisieran arrebatar.

En vano han conspirado algunos prevalidos de las mismas 
leyes que pretenden destruir ; pero no se han desengañado co
mo deb ieran ,  y es preciso que desistau para siempre, ó que 
sufran un saludable escarmiento. He acudido á las cuatro ex
celentísimas diputaciones provinciales por medio de los señorea 
gefes políticos en manifestación de lo que podia suceder en las 
diferentes vicisitudes que pueden presentarse; y  guerra sin 
tregua contra ei enemigo del hombre ha sido la contestación de 
todas,  con el fin de evitar á sus representados las angustias 
que podrían experimentar, siempre terribles y  m uy  am argas  
aunque sean momentáneas.

Para tomar aquella actitud conveniente, las leyes de paa 
no se podían prestar á medidas y disposiciones que se han con
siderado oportunas para repeler á los vandidos, si nos ataca
sen , y darles el condigno cast igo ,  si por unos instantes p u 
dieran infestar nuestro suelo; y me han  representado la nece
sidad y conveniencia de que se declarara todo el distrito en es
tado de g u e rra ,  ofreciendo á mi autoridad toda su eficacia y  
esfuerzos, que tanto valeu , cuando son dictados en la calma; 
al paso que se inu til izan  en medio de la precipitación que 
siempre acarrea una marcha imprevista y  forzada de los ene
migos. El temperamento era m uy  grave ,  y  bien distante de 
mis principios y  deseos; pero he ofrecido y debo á mi pa tria  
toda clase de sacrificios, y nunca falto á rnis obligaciones.

Sin embargo de las meditadas razones que urgentemente 
y  al indicado Tin me han expuesto las diputaciones de Sevilla, 
Córdoba, Cádiz y I luelva y de la confianza con que tanto me 
h o n ra n ,  he oido el parecer reservado de otras au to ridades ,  y  
muy singularmente de la audiencia territorial en cu erpo ,  que 
lo ha dado con la d ign idad y patriotismo que es el d is tin tivo  
de sus ministros; y formada ya mi completa convicción , uso 
de las facultades que el Gobierno ha concedido á sus capitanes 
generales, y quedarán desde hoy declaradas en estado de guerra  
las mencionadas cuatro provincias que componen el distrito de 
mi mando.

Andaluces: vuestras autoridades desean únicamente conser
varos la paz de que gozáis , y libertaros del azote de la g u e r
ra civil: oid sus v o to s :u n  pronunciam iento anticipado es siem
pre el terror del enem igo: cumplid mis disposiciones como á 
capitán general nombrado por el Gobierno de la mas m ag n án i
ma de las R einas ,  Madre de todos los españoles, y presentemos 
al mundo el mas solemne testimonio de que si en el N orte  se 
pelea por el absolutismo, y por un príncipe criminal y  rebel
d e ,  en el Sur se ha fijado para siempre el estandarte de una  
Reina inocente , jurada y  reconocida, por la q u e ,  y por la 
Constitución de 1857, se combate. Para que en todo haya aque
lla regularidad y pievencion que es tan conveniente y  necesa
r i a ,  ordeno lo s iguiente:

A r t .  l . °  Las provincias Je  Sevilla , Córdoba , Cádiz y I lue l-  
v a ,  que componen el distrito de Andalucía  de mi mando , q u e -
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dan desde el dia de hoy declaradas en estado do guerra , sin que 
por eso cesen sus autoridades en el ejeicicio de sus ftiiuannes 
respectivas.

D e s d e  q u e  alguna de las referidas provincias sea inv.vwda 
por una facción y  lo haga saber por bando el comandante ge
neral de la misma , quedará en el hecho declarada en estad.» de 
s i tio ,  reuniendo el propio comandante militai todas las íu l i 
ciones como el gobernador de una plaza sitiada , según jnevie— 
lien  las Reales ordenanzas.

El comandante general de Córdoba , cuya provincia se con
sidera mas amenazada, dara desde luego lasóidenes de pieven— 
cion convenientes para evitar que en caso de invasión sean a r 
rebatados de los pueblos indefensos los fondos y existencias de 
la hacienda nacional, armas de todas clases, caballos y  to
da especie de bagajerías de que pueda utilizaise el enemigo, 
trasladándose en su caso a la capital , y reconcentiando en 
ella los solteros de 18 á 4O años, según lo que para iguales c ir
cunstancias está mandado por Reales órdenes. Igualmente to 
mará las medidas que su previsión estime conducentes para re
plegar en el momento necesario toda la JMilicia en el punto o 
puntos convenientes, con especialidad la de los pueblos que por 
su corto número no pueden defenderse: con arreglo á lo que 
está prevenido señalará para todos los casos las penas correspon
dientes, y  su juicio se sujetará al consejo de guerra que por el 
presente bando se previene.

Art. 2.° Los delitos que se expresarán quedan sujetos d u 
rante el estado de guerra á la jurisdicción del consejo ord i
nario.

Art.  3.° Se dispondrá la fuerza movible que se conceptúe 
necesaria con acuerdo de las diputaciones provinciales. Los cuer
pos de Milicia nacional, ademas de lo que se les previene por 
Real orden de 26 de Noviembre último respecto de estar á las 
órdenes de los gobernadores y  comandantes de los puntos for ti
ficados, lo estarán igualmente durante  el estado de guerra á 
las de los comandantes generales de sus respectivas provincias, 
y  á la de mi autoridad todos los del distrito.

Art. 4.0 Se llevará á debido rigor la prohibición del uso y  
retención de toda clase de armas por los que no esten autoriza
dos personalmente por las leyes; y  los que no esten en este caso, 
y  las tengan ,  las entregarán en el término de tercero dia de la 
publicación de este bando á los alcaldes constitucionales, quie
nes las recibirán marcando en cada una de ellas el nombre del 
que las en trega ,  y las enviará después con relación duplicada 
y  con seguridad al comandante general de la provincia,que for
mará un depósito en el punto que tenga por conveniente. Es
pirado el expresado té rm ino ,  serán juzgados por el consejo de 
guerra  las personas á quienes se encuentre armas de cualquiera 
clase que sean, y pagarán la multa de 100 ducados aplicados 
á los fondos de guerra , ó sufrirán  la pena de presidio, que será 
extensiva hasta seis años, según el caso, y  con arreglo á las le
yes del reino.

Se concederán por esta capitanía general permisos para usar 
y  tener armas á los que lo soliciten y  merezcan, según los in 
formes y confianza que inspiren.

Art.  5.° Se celará mucho en lo sucesivo el tránsito de fo
rasteros y sus pasaportes: los gefes políticos se servirán comu
nicar órdenes é instrucciones al efecto, como también para exa
m in a r  la procedencia de las personas que han  fijado su residen
cia fuera de su anterior dominio , ó de las detenidas como tran 
sitoriamente en los pueblos. Los infractores á este artículo y  á 
las indicadas órdenes en los casos que las mismas determinarán, 
serán juzgados en consejo de guerra ,  dejándolos á mi disposi
ción para este fin con la sumaria información correspondiente, 
y  se les impondrán las penas de m u l ta ,  expulsión del pueblo ó 
presidio, según las circunstancias que concurran ,  y  la analo
gía del delito con las leyes vigentes.

A rt .  6.° N o se permitirá pasar por las fronteras exteriores 
con respecto á este distrito militar de las provincias de Iiuelva 
y Córdol a n ingún  caballo ni yegua sin pase particular del co
mandante general de la p rovincia ,  á menos que conocidamente 
no sean de carga ó arriería; y las que se hallaren sin este re
quisito quedarán desde luego aplicadas al ejército de reserva, á 
cuya formación es necesario y urgente atender por todos los 
medios.

Art.  7.° Declaro que son delitos sujetos á la jurisdicción del 
consejo de guerra ordinario mandado formar por leyes y repe
tidas Reales órdenes recordadas por la de 10 de Diciembre ú l
timo los siguientes:

1.° Todos los que según ordenanza deba conocer la ju r is 
dicción militar.

2.° Los que quedan ya prevenidos, el de espionaje, corres
pondencia ,  complicidad, inteligencia ó cooperación con los 
enem igos; m aquinación, conjuración ú  otro acto cualquiera 
en favor de los mismos.

5.° Todos los que tengan tendencia á debilitar el ánimo de 
las tropas ó del publico ; los de indisciplina é insubordinación; 
los que provoquen la desunión entre los defensores de la patria 
ó esparzan noticias subversivas y alarmantes; los que en puntos 
que deban defenderse de los ataques del enemigo procureu de 
cualquier modo que sea entorpecer ó debilitar las disposiciones 
que se adopten al efecto. Sevilla y  Enero 29 de 1858. =  Ju a n  
Aldama. (Id.)

Idem  31.

Hemos sab ido , y nos apresuramos á publicarlo con el m a
yor  p lacer, que el Sr. D . Manuel Gutiérrez de la Rasilla , al
calde 5.° constitucional de esta ciudad , ha proporcionado 28 
vestidos nuevos, consistentes en cam isa , pantalón y  chaqueta, 
para otros tantos pobres que se hallaban desnudos en la cárcel 
nacional del Pópulo. Estos vestidos han sido costeados con el 
producto de donativos que dicho Sr. Rasilla ha facilitado en
tre sus amigos. Sabemos que fueron depositados en la secretaría 
del Excmo. ayun tam ien to ,  y  en el dia de ayer se entregaron á 
los 28 pobres para quienes se habían destinado. Damos las g ra 
cias al Sr. alcalde 5.°  por su filantropía é incansable celo en 
proporcionar recursos para el bien de los infelices presos, y á 
sus amigos por su generosidad y desprendimiento. Estos rasgos 
de beneficencia jamas se borrarán de los infelices á quienes ha 
socorrido; el estado de miseria y de privaciones en que se en 
cu en tran ,  reclaman estos sacrificios de las almas compasivas y 
sensibles; las bendiciones del cielo y nuestros elogios acó*.apa
ñarán  siempre á los hombres que como aquel se han hecho 
acreedores á ellos y  al aprecio de sus conciudadanos. (Id.)

CORTES.
SENADO.

PR ESID E N C IA  D E L SR. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión del dia 8 de Febrero.

Se abrió á la u n a ,  y  leida el acta de la an te r io r ,  quedó 
aprobada.

Se acordó quedase en la secretaría una representación de la 
diputación provincial de Zamora , en la que después de felici
tar á las Cortes, manifiesta la necesidad de que estas se ocupen 
con preferencia en la terminación de la guerra que nos allige.

Se leyó la lista de la comisión nombrada para dar su d ic -  
támeu acerca del proyecto de ley sobre la qu in ta  de 4OS) hom
bres, compuesta de los siguientes:

Sr es. conde de Ezpeleta, Rich , Montesoro , vizconde de H uer
ta , Alvarez Pestaña , Entrena y conde de Vigo.

Se declaró de primera lectura una proposición del Sr. Don 
Ju an  José Sánchez , relativa á las fincas y  bienes pertenecientes
á las religiosas.

Se procedió á la discusión de la proposición presentada ayer 
por el Sr. conde de Ezpeleta.

Se leyó dicha proposición.
El Sr. M E D R A N O :  He pedido la palabra en c o n tra ,  no 

precisamente para oponerme á la proposición que se discute, 
sino para manifestar las dudas que pueden ocurrir.  L a  ba
se de que debernos part ir  en el asunto de que se tra ta  es del 
artículo constitucional,  en donde se dice queda  votación de las 
leyes sea por la mitad mas uno de las que compongan cada uno 
de los cuerpos colegisladores, y en este sentido parece que lo en
tendió el Senado al aprobar el artículo del reg lam en to , y  pa
rece también que se debe entender que esta mitad mas uno de
be ser del número total de individuos que compongan el Senado.

Pero supongamos por un momento que suceda , lo que no es 
posible, y  es que el Gobierno tenga por conveniente el dila tar el 
nombramiento de Senadores, o bien el qué se reúnan fas Cortes; 
en este caso, que repito no creo posible suceda, como que de la 
corona depende el nombramiento de cenadores, es m uy  proba
ble que detenga el nombramiento y  no llegue á reunirse el n ú 
mero de Senadores que marca la ley.

O tra  consideración. Yo supongo a la corona, como lo está 
en el d i a , en favor de la reunión del Senado. ¿ Y  q u é ,  no hay  
otros inconvenientes ademas del expresado que materialmente 
pueden impedir esta reun ión? Precisamente en las circunstan
cias en que nos encontramos, si se exige la reunión de todos los 
Senadores ó la mitad  mas uno para la formación de las leyes, 
este número no se puede reunir ,  porque aun  cuando sean nom
brados por la corona, las circunstancias locales lo im p iden ,  y  
no hay una razón para que nos estemos sin hacer nada.

O tro inconveniente. A  pesar de las circunstancias en que 
nos encontrarnos, se hallan reunidos 76 señores Senadores: no 
creo puedan concurrir todos , porque tanto por la e dad ,  como 
por las fatigas que para venir á la corte han  tenido que sufrir , 
y  au n  por sus achaques; siendo el número tan corto , es claro 
que en mucho tiempo no nos hallaremos én disposición de con
curr ir  á la formación de las leyes, y el resultado será que si no 
estarnos en disposición de concurrir.á  la formación de las leyes, 
que es nuestra a tr ibución exclusiva, se puede decir que no es 
Senado. Y  si no lo es, si no está reunido el Senado, ¿puede 
estar reunido el otro cuerpo colegislador? N o ,  porque hay un 
artículo en la Consti tución que dice expresamente 110 puede es
tar reunido un cuerpo si no lo esta el o t r o ; y  aun  cuando se 
pudiera decir que está reu n id o ,  no puede hacer lo que debe h a 
cer cuando se reú n e ,  que es el formar leyes.

El Senado, en el concepto de que ya están hechos los nom 
bramientos ha aprobado el art. iOO del reglamento, por el cual 
se requieren 74 Sres. Senadores para formar las leyes; pero aun  
puede tardarse muchos dias en reunirse mayor número porque 
yo tengo noticia que tres ó cuatro Senadores éstan detenidos en 
la C aro l in a ,  y otros de paises menos libres de facciones que la 
Andalucía 110 se habrán puesto en camino po r ; los riesgos que 
ofrece; y de consiguiente, no siendo óbice el artículo del regla
mento aprobado, u»e parece que debe entenderse que. para la 
formación de las leyes basta con la pluralidad absoluta de los 
señores nombrados , ó la mitad mas uno de los que deben com
poner este, cuerpo.

El Sr. P R E S ID E N T E  expuso creia opo r tun o ,  para mejor 
ilustrar la cuestión, que se leyera el art. iOO del reglamento.

Se leyó dicho articulo.
El Sr. R A M O N E T :  Me parece que la cuestión es grave, 

y tanto que por ella el Senado se halla en el conflicto ¿e ó in 
ter rum pir  sus trabajos, ó de resolver en ella lo que mas se a p r o 
xime á una forma legal. El artículo 100 del reglamento que 
acaba de leerse, parece que ha previsto todo cuanto pudiera 
decirse acerca de los inconvenientes que resultarán de no h a 
ll arse todo el S enado , ó en su to ta lidad ,  ó de un modo que 
pueda presentar la mitad mas u n o ,  que son los 74 requeridos 
por dicho artículo. ■ ' . '

Si no se aprobase el que empiece á estar en uso este a r t ícu 
lo ,  la situación del Senado seria la de no producir utilidad de 
importancia en sus trabajos, pues es claro que por mucho que 
mejorasen las c ircunstancias, seria difícil que una  asistencia 
permanente de la mitad mas uno se verificase en muchos dias; 
y si,  como dijo ayer un Sr. Senador,  de que caso de t ra ta r  de 
poner en ejercicio el art. 10 0  del reglam ento , debería hacerse 
lo mismo con los demas, cosa que 110 es posible por ah o ra ,  que
daría también el Senado en inacción.

Por consiguiente , 110 pudiéndose decir otra cosa , de apro
barse un solo artículo del reglamento , y no los otros, sino que 
seria una in form alidad , un caso ra ro ,  yo creo que lo raro del 
caso en que nos hallamos podría hacer dispensable esa inform a
l id a d , y por lo mismo rne parece no debe haber inconveniente 
en que de.^de ahora empezase á ponerse en práctica ese art . 100  
del reglamento, el cual nos sacará del embarazo en que nos e n 
contramos, y bajo de esta forma legal podrá continuar v o tán 
dose el proyecto de ley que nos ocupa.

El Sr. C A N E J A :  Señores, yo convendría en aprobar la 
proposición del Sr. conde de Ezpeleta si creyera pudiera sacar
nos de la dificultad en que nos encontramos; pero la misma d i
ficultad que podemos tener hoy ó mañana , es decir , la de en
contrar el número suficiente de Senadores para votar la ley, 
la tendremos pagado mañana ó dentro de tres d ia s ,  si se en
tiende que el ai t. lOO del reglamento ya aprobado se contrae al

caso en que en el Sonido h ayan  llegado á reunirse los I 45 jn 
dividuos que deben compone* lo según la ley.

\ 7o creo que no podemos hacer comparación con el Conrrre 
so de D ipu tados ,  en donde es mas fácil la breve reu 111*0^  de| 
numero que se necesita para la formación de las leyes. Esta 
rnos al principio de una legislatura con arreglo á la nueva 
Constitución: los D ip u tado s ,  desde el momento que se han he 
cho las elecciones, han sabido que eran D ip u tad o s ,  y n0 tj0 
dian tener otra duda que la de si se aprobarían sus poderes 
de consiguiente han podido ponerse en camino para venir á*^ 
capital á cumplir  sus deberes : los D iputados por lo general son 
gente mas joven ; han  podido presentarse con mas seguridad en 
ía capita l,  y asi es que desde los primeros dias hemos visto casi 
completo el número de Sres. D iputados que se requiere para la 
formación de las leyes; mas no asi sucede con los Senadores

Estos han  debido aguardar un  mes, dos y acaso mas, 
los D ip u tado s ,  porque después de ser elegidos era necesario pre
sentar al Gobierno las listas triples para que S. M. eligiese; á la 
elección sigue el aviso correspondiente, y  como muchos se ha
llan en provincias casi sin comunicación con la capital, y algn, 
nos otros en el extrangero , de ahí es que no todos han tenido 
tiempo para presentarse. H ay  otros á enorme distancia , coino 
en las islas Baleares y en las C anarias ,  quienes acaso á estas 
horas ignorarán  que han sido nombrados por la Corona. 
aquí la dificultad que se ha presentado en el Senado para que 
viésemos un número competente de Senadores.

Pero aun  hay  otra circunstancia. N o basta que el Senador 
haya sido propuesto á S. M . ,  y  que en v ir tud  de esta pro
puesta haya  sido nombrado por la Corona. Es necesario tenga 
las calidades que la ley marca : algunos no han podido justifi
carlas , y  de consiguiente ha  sido preciso que la Corona repita 
los nombramientos. H ay  también Senadores que se hallan ocu
pados en los ejércitos que combaten á las facciones, de donde 
no creo deba sacárseles para venir  al Senado: otros que ocupan 
dignamente puestos im portantes ,  y que por razón de la impor
tancia de sus tareas no pueden asistir; por ú l t im o , señores, la 
palabra senador significa senectud, vejez, y muchos dé los in
dividuos que componen el Senado, no por falta de celo, sino 
por causas físicas que no se pueden remover, dejan de asistir al 
Senado: á estas causas, pues, se debe la situación en que hoy 
nos encontramos. A hora b ien ,  ¿será posible que la reunión del 
Senado quede ineficaz, y que sus efectos vengan á ser nulos 
solo porque queremos dar un a  interpretación á un artículo del 
reglamento?

Yo me he opuesto , señores , á ese artículo del reglamento: 
yo quería se usasen las palabras de que usa la Constitución , y 
de esa manera no nos hubiéramos complicado en la cuestión 
que nos ocupa. Sin embargo, h o y  es el primer dia que se noi 
presenta la ocasión de votar una ley ; hoy es por consiguiente 
en el que debemos examinar el verdadero sentido del art. 58 de 
la Consti tuc ión ; y  digo que es la primera ley , porque aunque 
dias pasados se trató de otro a su n to ,  al que se le ha querido 
dar ese carácter ,  creo couveniente advertir  que lo que se votó 
no fue una ley , pues esta estaba ya  votada por las Cortes cons
t i tuy en tes ,  y no se trató  sino de llevar á efecto lo ya decreta
d o ,  y  de los detalles reglamentarios para que el Gobierno pu- ¡; 
diera pone le en ejecución. ,

También creo deber advertir  que se trataba de exigir un 
subsidio en un  pais adonde no alcanzaba la Consti tución, y en ¡ 
donde no creo se necesitaban esas formalidades. Por esto he di
cho es la primera ocasión que se presenta de votar una lev, y 
que debemos examinar el número de Senadores que se necesita 
para esto, y cuál es el verdadero sentido de la Constitución.

El orador entrando á examinar el punto  manifiesta que 
hasta ahora ha sido una opinión constante el que para la vota
ción de las leyes se necesita la mitad mas uno del número to
tal de individuos de que se han  compuesto los cuerpos legisla-; 
dores.

Que.en el art. 159 de la Constitución de 1812 se decia : "La 
votación se hará  á pluralidad absoluta de v o to s , y para pro-f 
ceder á ella será necesario que se hallen presentes á lo menos la 
mitad mas uno de la totalidad de los Diputados que deben com
poner las Cortes” ; sobre cuyas últimas palabras llamó la aten
ción del Senado, diciendo que en efecto la práctica que se ale
ga observada por las últimas C órtese las  del 20 al 25 y  las an
teriores,  habia sido exactamente conforme al espíritu y letra de 
la Constitución , porque cuando esta lo establece no hay mas 
que obedecer ciegamente; pero que diciéndose en la de 1857  ea 
su art. 58 que las resoluciones en cada uno de los cuerpos co
legisladores se toman á pluralidad absoluta de votos; pero para 
votar las leyes se requiere la presencia de la mitad mas uno del 
número total de los individuos que le componen; y  no dicién
dose »que deben componer” parece que las palabras mismas de 
la ley deben servir para que forme su opinión el Senado ; y sin 
duda n inguna encontrándose las Cortes constituyentes casi to- ¡ 
dos los dias en el caso en que ahora se encuentra el S e n a d ó ,  con! i 
mucha sabiduría , al tiempo de formar este artículo casi copia
do del 159 de la Consti tución de 1812 ,  la enmendaron en esta | 
parte ,  usando solo-de la palabra >*los individuos que le com- j 
ponen” para evitar el caso de que no pudiera votarse una ley ¡ 
á veces u rg en te ,  y  se diera al artículo una interpretación fari- j 
sáica. :. i

Hizo en seguida otras observaciones acerca de los inconve
nientes que presenta el fijar el número que precisamente se re* 
quiere para las votaciones cuando la ley fundamental no lo de
signa; y manifestó que siendo el número de los que han jura
do 77 , no habiendo venido los demás por las razones- que de
jaba indicadas, podría  contarse con que nunca llegarían á re
unirse los 145 Senadores. Añadió que no podia culparse hay ^  
Gobierno en que no haya  nombrado el total de Senadores, por
que habrá provincias en donde se están verificando segundas 
elecciones. .. ¡

Que acaso mañana ú  esotro dia  habría  nombrados mas Se- , 
nadores, en cuyo caso podría tener efecto el artículo del regí*' : 
meuto ya vo tado; mas que hoy seria suicidar al Senado, y etl 
su concepto in terpre tar  mal la C onsti tuc ión ,  que no expresa lo 
que la del año de 1 2 . ,

El Sr. V E R D U ,  después de manifestar las c o n s e c u e n c i a s  

funestas que produce la in terpretación de las leyes, pues qu® 
las Constituciones solo se h an  conservado por la v e n e r a c ió n  que 
se les ha tr ib u tad o ,  dijo que el Senado tenia un medio de sa- 
lir del apuro  en que se encontraba , cual era el de poner*11 
práctica el art. 100  del reglamento ya  aprobado.

El Sr. Medra no rectificó un hecho.
El Sr. E G E A  manifestó que diciéndose en el artículo cons 

ti tucional que para la votación de las leyes se requiere la v*1*



tnd mas uno del número total <3c individuos que componen 
los cuerpos colegisladores; y  siendo el número total de los que 
componen el Senado , según el art 14 , igual á las tres quintas 
partes de los D iputados,  creia que la mitad mas uno del nú
mero total son los 74 que se lijan en el art. 100 del regla
mento.

El marques de V A L G O R N E R A  dijo que para obviar los 
inconvenientes en que se encontraba el Senado, debería seguir
se la práctica adoptada por las Cortes constituyentes cu3ndo no 
habia suficiente número de individuos para votar las leyes, cual 
era el diferir la votación para cuando pudiera verificarse, ejem
plo que no ha muchos días siguió el Congreso de Sres. D i 
putados.

El Sr. C A L A T R A V A :  M uy de propósito habia promovi
do esta cuestión para sostener un punto constitucional, y cada 
vez celebro mas el haber hecho ayer una observación que ha 
promovido el presente debate.

Dice el Sr. Caneja que los que entendemos que la Constitu
ción exige para la votación de los proyectos de ley la presencia 
de la mitad mas uno de los individuos que componen la totali
dad que resulta del art. 1 4 , ó sea de los 145 que marca la ley 
electoral, damos al asunto una interpretación farisaica.

Yo creo que solo los que piensan como-3. S. dan al artícu
lo constitucional una interpretación que yo me abstendré de 
denominar, y solo diré que en mi concepto la interpretación 
dada por el Sr. Caneja barrena el artículo dé la Constitución. 
N o señores, no es interpretación farisaica la que nosotros la 
damos, es corno acaba de decirse muy oportunamente, la inte
ligencia que le ha dado el mismo Congreso constituyente, 
autor de esa Constitución ; es la inteligencia que le está dando 
el Congreso de D iputados, y  la que le ha dado el Senado mis
mo; y á eso, como he dicho , no se le puede llamar sin la ma
yor impropiedad interpretación farisaica. Quien interpreta es 
el Sr. Caneja,  y todos los que con S. S. se empeñan en estable
cer una distinción entre las expresiones del número total de los 
que componen al total de los individuos que deben componer 
¿Q u é  diferencia hay para el caso entre ios que componen y 
deben componer ? Para mí es idéntica la disposición de una y 
otra , y la mejor prueba es que todos han eutendido que la mi
tad mas uno de los individuos llamados d entrar en las Cortes. 
Esta es la genuina inteligencia; pero ¿interpretar la Constitu
ción? Yo creo que no está eso en las facultades del Senado ó del 
Congreso de Diputados.

A  nosotros no nos queda mas recurso que bajar la cabeza y 
cumplir; y si resultasen algunos inconvenientes de ese artículo 
constitucional, estando ya la ley escrita, con arreglo á ella de
bemos fallar. Pero esos inconvenientes son accidentales, y e n  
realidad no existen , porque como acaba de demostrarse, hay en 
Madrid Senadores admitidos, hay también el número suficien
te para votar las leyes.

Ademas hay otro medio muy sencillo , á  saber: que el Go
bierno viendo la necesidad que hay de Senadores se sirva com
pletar los nombramientos. Por ejemplo, acaban de hacerse las 
segundas elecciones de M adrid ; de ellas resultan cuatro Senado
res; y estos, suponiendo que no hay dificultades legales, deben 
concurrir dentro de muy pocos d ias :  algunas otras provincias, 
como la de Albacete, aun no tienen completa su representa
ción en el Senado, y es muy fácil que haciéndose estos nom
bramientos no tengan que v e n irco rn o  dice el Sr. Caneja , de 
las islas Baleares y de las C an ar ia s , pues en la Península sobran 
muchos para el número que se necesita en la votación de las 
leyes.

Repito que la inteligencia dada por el Sr. Caneja a este ar
ticulo barrena la Constitución , siendo buena prueba de ello el 
que ninguno de los señores que le interpretan están conformes: 
Uno dice debe ser el total de los Senadores que están ya apro
bados ó reconocidos como tales; otro de los Sres. Senadores que 
están reconocidos corno tales y hayan prestado juramento , y 
otro de los que se hallan en M adrid ;  y para mí la consecuencia 
de que esta interpretación mina la Constitución es esta. Se dice 
la mitad mas uno de los Senadores reconocidos y aprobados, ó 
que tengan aprobado su nombramiento. ¿ Y qué vendrá á re
sultar de esto?

Hemos visto que un tiempo el Senado se componía de 30 
individuos poco rnas ó menos, que eran los únicos que tenían 
aprobados süs poderes; y de consiguiente del principio del se
ñor Caneja resultaba que la mitad mas uno de este total dé 50 ó 
^9 y  tantos, bastaba, para formar leyes, y la consecuencia na
tural de esto es qué bastarían 15 ó 20 Senadores para votar una 
ley , y  que de estos 2 0 ,  10 podían estar por la afirmativa y  10 
por la negativa.

Y  pregunto yo ; ¿esto tendría el carácter magestuoso de una 
ley ? Y o digo que no, y  repito que esto seria barrenar la Cons
titución. Señores, si nos metemos á interpretar la Constitución, 
dejamos de existir , porque él Senado no existe sino por la Cons
titución , y  cuando se falta á ella deja de existir el Senado; y 
si se votase una ley con un número inferior del que la misma 
prescribe, podría darse lug3r á que los pueblos creyeran con 
justo fundamento que las leyes no llevaban el verdadero ca
rácter de tales.

En cuanto á la proposición del Sr. conde de Ezpeleta debo 
reconocer que en nada se roza con la Constitución , si se salva la 
disposición de la misma , que exige la mitad mas uno para vo
tar definitivamente las leyes, y  debo también reconocer que es
ta ®n tas facultades del Senado el adoptarla ó no. Y o  la votaría 

esde luego si creyera que nos salvaba de esta dificultad ; pero 
a razón única que se me ofrece es la dificultad misma en que 

estamos, porque, como ha dicho el Sr. marques de Valgornera, 
si se aprueban hoy los tres artículos, nos vemos en el caso de 
votar la totalidad con arreglo al art. 1 0 0 ,  y para esto el inis- 
m°  c°ude de Ezpeleta reconoce la necesidad de que concur
ran 74  Senadores:

Si pues aprobándose esta proposición no salimos hoy del 
apuro en que nos encontramos, y no siendo esta una ley que 
comprometa la salud del Estado, soy de opinión continúe dis
cutiéndose los demas artículos, y  entre tanto se avise á los de
mias señores, puesto que se halla en Madrid un número mayor 

e que se pide por el artículo ; el Gobierno se servirá comple
tar los nombramientos á lo menos respecto de aquellas provin
cias en que no lo ha hecho. Si es que hay algún inconveniente,

es culpa nuestra; es sí de las circunstancias el apuro en que 
oy nos encontramos; pero entretanto es preciso observar la 

i n s t i t u c ió n  aunque perdamos algunos dias.
, • J£l Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU S T IC IA .  El Gobierno se 

a a stenido de tomar la palabra en la cuestión presente, por

que reduciéndose la proposición ó si debe ó no llevarse á efecto 
un artículo ya aprobado del reglamento, para saber si podía 
votarse Un artículo de! proyecto de ley cometido á la delibera
ción del Senado sin infringir la Coastilucion, ó si por el con
trario debia continuarse la discusión hasta tanto que hubiese 
suficiente número para qué fuese ley j habia guardado silencio} 
pero cuando el Sr. Calatrava se tía permitido hacer algunas in
dicaciones al Gobierno, este, que desea manifestar siempre su 
conducta y el interés con que mira todos lo; negocios que pue
den tener referencia al Ínteres público, no quiere dejar de con
testar á S. S.

No es la falta de los nombramientos la que imnosibilita él 
que hoy se vote el artículo de este proyecto; otra es la causa 
que no está en manos del Gobierno ni del Senado; tal es la si
tuación de nuestra correspondencia, de nuestros caminos* la 
cual es bien conocida y bastante á mí ver para que se disculpe 
la falta , que en ninguna manera es del Gobierno.

Gou respecto á los nombramientos, entré los cuales se cuen
tan los de M adrid , debo manifestar al Senado que el Gobierno 
acaba de recibir las propuestas, y las presentó inmediatamente 
a S. M . , y tal vez no pasen muchas horas sin que esté en el 
Senado el nombramiento de los de Madrid. De consiguiente el 
Sr. Calatrava debe estar satisfecho de que si esta fuera la razón 
que impidiera el que se votase el articulo, en breve añadirá este 
nombramiento menos imposibilidad á que se repitan estos ac-* 
cideutes.

El Sr. conde de E Z P E L E T A  manifestó que esta Cuestión sé 
habia variado lo mismo que la del proyecto , reduciéndose su 
pioposición a preguntar si se estaba o no en el caso de poner 
en práctica el articulo 100 del reglamento ya aprobado : sobre 
este punto debia recaer la discusión.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  Las mis
mas razones que habia indicado mi digno amigo y compañero 
el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ine habían 
movido á no tomar parte en una cuestión que era puramente 
del Senado; pero el terreno adonde se la ha llevado por el se
ñor Senador por Albacete, ha hecho que el Gobierno 110 pue
da guardar silencio. S. S . , entre los medios que ha contado 
podrían sacar al Senado del conílicto en que se halla, ha indi
cado u no , y es que el Gobierno podria muy fácilmente contri
buir á ello haciendo el nombramiento de Senadores por M a 
drid y Albacete. Yo creo muy bien 110 ha sido el ánimo de 
b. S. inculpar al Gobierno , y que mas bien ha sido una adver
tencia nacida de su celo; pero en los cuerpos representati
vos cualquiera advertencia que se hace al Gobierno, se mira 
como una inculpación, y aunque en ello no se Heve ánimo de 
ofenderle, tiene que contestar.

Los M inistros, nuevos, desconocen mucho mas las personas, y 
habiendo de nombrar individuos para componer un cuerpo tan 
respetable, y que tinto merece, se mira envuelto en la mayor 
ansiedad , y no puede menos de tomar extensas noticias para 
que la elección sea acertada , tiene que pensar rnuchó, y ade
mas que tampoco están completas todas las ternas. Las de M a
drid se han recibido ayer; anoche se han presentado á  la Reina 
Gobernadora , y en breve estarán despachadas.

S. S. impugnando el discurso de otro Sr. Senador, nos ha 
presentado en un cuadro terrible las consecuencias que resulta
rían de aprobarse una ley sin el número suficiente de indivi
duos que la ley marca; y  llevado de su imaginación ardiente, 

:nos ha pintado al pueblo resistiendo la obediencia á una ley 
que no fuese aprobada y  sancionada con arreglo á la Constitu
ción. ¿Tan poco merecen á S. S. los Ministros, que pueda supo
nerles capaces, de presentar á la sanción de S. M. una ley que 
no llevase consigo todos los requisitos? N o ,  señores; los actua
les Ministros nunca aconsejarían una infracción de la Consti
tución. Saben muy bien lo que sucedió en una nación vecina; 
y aunque no estuviesen penetrados del principio de que no de- 
beu quebrantarse las leyes, este ejemplo les impediría dar un 
paso tan imprudente, y nunca presentarán á la sanción de 
S. M. una ley ó decreto que no sea la expresión de los cuerpos 
colegisladores.

Señores, es menester que en estas discusiones seamos cau
t o s , porque el demasiado celo puede ser perjudicial; y por lo 
mismo ruego encarecidamente al Senado que, tomando en con
sideración lo que callo, termine esta discusión , y  no hagamos 
concebir al pueblo ni el menor vislumbre de que podrá barre
narse la Constitución.

A  petición de un Sr. Senador se declaró el punto suficien
temente discutido, y  puesta á votación la proposición del se
ñor conde de Ezpeleta, quedó desaprobada.

El Sr. P R E S I D E N T E  indicó se estaba en el caso de contar 
el número de Sres. Senadores que estaban presentes, puesto que 
declarado discutido el art. l . °  del proyecto , se estaba en el ca
so de votarle, aunque deseaba saber si el Sr. Calatrava insistía 
en su petición.

El Sr. C A L A T R A V A  contestó que su petición, en la cual 
insistia, no se reducía precisamente á que se contase el número 
de Sres. Senadores, pues lo que habia dicho era que no habia 
los suficientes para votar.

Contado el número de Sres. Senadores , solo resultó haber 
presentes 65', y de consiguiente no pudiéndose votar el artícu
lo se preguntó si continuaría la sesión suspendida ayer , y se 
acordó por la afirmativa.

Se leyó el art. 2.°, que dice:
Art. 2 .°  Para conceder las gracias de que trata el artículo 

anterior, deberán concurrir motivos justos y razonables justifi
cados debidamente.

El Sr. C A F R A N G A  como individuo de la comisión mani
festó las razones que esta habia tenido para presentar el artículo 
en los términos eu que se hallaba redactado.

El Sr. marque» de V A L G O R N E R A  se opuso al artículo, y  
expuso sus deseos de que la comisión le retirase como no nece
sario.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Gómez Becer
ra impugnando las hechas por el Sr. preopinante, el Sr. Presi
dente suspendió eúa discusión.

El Sr. V A L L E 5 A ,  como Secretario de la comisión encar
gada de informar acerca del expediente del artillero Manuel 
M oro ,  ocupó la tribuna y leyó su dictamen , el cual se acordó 
imprimir en el Diario de las sesiones de m añana, señalándose 
para su discuúon el lunes próximo i 2 del corriente.

El Sr. P R E S I D E N T E  dijo que mañana continuaría la dis
cusión pendiente , y levantó ia seolon á  las cuatro menos 
cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R I V A H E R R E R A .

Sesión del d i a  8 de Febrero ,
Se abrió á la Una y  cuarto.
Leida el acta de la de ayer por* el Sr. Secretario Puches 

fue aprobada;
El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Ministro

de la Gobernación trasmitiendo la contestación de I)* J u a n
Sánchez de Lafuente, Diputado electo por la provincia de Sa
lamanca, en reemplazo de D, Manuel Antonio Caballero, en 
que manifestaba que se presentaría á la mayor brevedad á 
desempeñar su encargo;

Se acordó que se repartiesen á los Sres* Diputados 250  
ejemplares de la ley restableciendo en toda su fuerZa y vigor 
los artículos 2 .° y 4 *° de la ordenanza de ingenieros, que con 
este objeto remitía el Sr. Ministro de la Guerra.

Se mandó pasar al Gobierno uua exposición del ayun ta
miento constitucional de Santander, en que haciendo presentes 
los males que ocasiona la guerra civil  ̂ pedia se adoptasen todos 
los medios conducentes á su pronta terminación.

 ̂ Se dio cuenta de otra exposición de la diputación provin-*
ctal de Castellón de la Piaña, en que manifestaba ai Congreso* 
en cumplimiento de su deber, que los fuertes de aquella p r o 
vincia donde aun ondeaba el pabellón de Isabel ir* caerían 
pronto en manos de los facciosos si el Gobierno 110 se apresu
raba á socorrerlos.

El Sr. PO LO  ocupó la tribuna* y  después de hacer una 
breve relación histórica de los hechos principales que precedie
ron á la pérdida de Moreda y Beuicarló, manifestó que solo 
nos quedaban las plazas Vinaroz y Castellón de la Plana* cu
yos pueblos si bien estaban decididos y  dispuestos á defender
se con el valor que lo habían hecho otras veces, era preciso ¡10 
fuesen desatendidos por el Gobierno, y  que CAd les proporcio
nase subsistencias.

Se remitió al Gobierno la anterior exposición.
El ayuntamiento constitucional de Albarracifi dirige al 

Congreso una exposición en que hacia una triste reseña del cuadro 
que presentan los vecinos de aquella ciudad y los de la de Te
ruel, reducidos á la miseria mas espantosa por las continuas 
exacciones del ejército que sobre ellas pesa , y pedia se prove
yese prontamente á ambas de recursos*

El Sr. B U R R I E L  , después de apoyar la exposición que 
precede en términos generales, continuó diciendo:

Los vecinos de la provincia de Teruel, reducidos á la últi
ma miseria por las continuas exacciones que sufren para cubrir 
las atenciones del ejército , acuden al Congreso quejándole de 
tan irregular proceder, y al Congreso toca poner remedio ú 
estos males con mano fuerte. Yo creo, señores, que desde que 
las Cortes acordaron la contribución extraordinaria de guerra 
para atender á las necesidades del ejercito y urgencias del era
r io ,  el Gobierno ha debido hacer el reparto con igualdad ; v 
cuidado que esta es una responsabilidad que recae sobre los M i
nistros actuales , los anteriores y cuantos ha habido en los di^ 
ferentes Gabinetes que han subido al poder.

D ig o ,  pues, que ha debido hacer ese reparta y presentarlo 
á las Cortes, para que los pueblos con atención á él cubriesen 
las cargas públicas. Pero esto no se ha liecho, y lo que ha su
cedido es que el ejército pesa exclusivamente sobre aquellos in
felices pueblos, siendo asi que por la Constitución del Estado 
deben todos contribuir con igualdad á cubrir las necesidades del 
soldado.

Yo lo digo francamente , señores, me cáu»á vergüenza que 
un general que debiera estar mandando su ejército y perseguir 
al enemigo, ande como un fraile limosnero, pidiendo limosna 
de un punto á otro para sostener á sus soldados. (diarios sedo-^ 
res D iputados , y entre ellos ¿os Sres. conde de Las N adas  
y C arrasco, piden la palabra.) S í ,  señores, el Gobierno ha de
bido acudir á esas necesidades, y ha debido proporcionar a i n  
xilios, no solo á ese general* sino á todos los dornas: y oblw 
gacíon del Gobierno es cuidar de que los pueblos del* antiguo 
reino de Aragón no hayan sucumbido por esa falta do previ
sión que tantos males nos ha causado.

Es necesario que las Cortes se ocupen de ésto, y qué nO de-* 
jen perecer á los pueblos, teniendo ademas en con sideración que 
eí resultado de esa desatención es que los generales, lejos de 
perseguir al enemigo , tienen que ir de una'parte á ot^i bus-' 
cando subsistencias para sus ejércitos, Convénzase el Gobierno' 
de que hay un ínteres de su parte y de parte de la nación en, 
hacer un reparto justo, por medio del cual contribuyan Cu pro
porción todas las provincias á las urgentes necesidades de la- 
guerra.

El Sr. conde de las N A V A S  (desde la tribuna): No lie to
mado yo la palabra para contradecir en el fondo el discurso del 
Sr. Burrie!, aunque algo podía decir sobre él; la he tomado sí 
porque veia uua contradicción manifiesta en lo dicho por S. S . ¥ 
contradicción que no rae parece se dirigía á nada que fuese 
conducente á la felicidad pública, sino á resentimientos de par- 
tido, y perdone S. S. que con esta franqueza me explique. Se 
queja el Sr. Burriel de la falta de previsión de todos los G o 
biernos respecto á haber tenido siempre los ejércitos desprovis- 
t o s jy  al mismo tiempo inculpa la noble conducta de un bene
mérito general que S. M. ha nombrado para formar el ejército' 
de reserva. (Z7*arias voces ,  no, no: algunos Diputados pideti 
la palabra.) Pidan la palabra todos los que quieran......

El Sr. BURRíE-L: Pido la palabra para rectificar un hecho.
El Sr. conde de las N A V A S :  Cuando concluya, podrá V. S. 

rectificarle. Es una vergüenza, dice S. S . ,  que un benemérito 
general ande pidiendo limosna, como un fraile de S. Francisco, 
de una parte á otra. Esa es una inculpación indebida. Ver
güenza se dice que es que un general.....

(Los rumores y conversaciones que tienen entre sí los D ip u 
tados impiden percibir el final del párrafo anterior. El Sr. Pre
sidente llama al orador á la cuestión. Restablecida la calma, 
continúa diciendo:)

El Sr. conde de las N A V A S :  Poco á poco, señores; supli
co á VV. SS. que se aguarden , y verán cómo 110 es fuera de 
Ja cuestión lo que voy á decir. ¿Cómo ha de causar vergüenza 
á nadie que un general en un apuro pida socorros á un pais- 
que le vió nacer, y á quien libertó de las garras dé los enemi
g o .?  Y  eúe acto noble, liberal, ¿se parece en nada al de esos 
frailes, que sin razón ni vergüenza andaban pidiendo la sub- 
si.iencia de casa en casa para holgazanear?' ' [Misas.) {E l señor 
Burriel d media v o z : No he dicho eso.) ¿Corno que no ha; 
dicho V. S. nada de eso? V. S. ha hecho una inculpación á la- 
conducta-del bizarro general Narvaez, que e;s sumamente be-



«em éri ta ,  y  por oso los andaluces lian comprendido sus buenos 
deseos y  patriotismo, cu«mdo cou mano franca se lian apresu
rado á proporcionarle todos los medios necesarios para la sub
sistencia de su ejército. Es cierto que el Gobierno debe prever 
todos los casos y cubrir todas sus atenciones; pero sin embargo, 
en esle caso particular yo aprecio y apreciaré siempre en su 
\e dadero valor la conducta del benemérito general Narvaez, y  
no succionaré por eso la idea de que los pueblos están en la 
obligación de a t e n d e r  d las necesidades de los ejércitos.

El Sr. BURR1EL rectificando un hecho, manifestó que no 
había sido su ánimo inculpar en lo mas mínimo la conducta 
del general N arvaez , sino hacer cambiar la del Gobierno, que 
desatendiendo al e jérc ito , obligaba á los generales á descuidar 
su principal deber, que es perseguir d los enemigos, be extendía 
S. S. ampliando esta idea , cuando el Sr. Presidente reclamó que 
se circunscribiere al hecho.

Pa^ó por fin al Gobierno la anterior exposición.
Acordóse que constara en el acta el voto contrario á la reso

lución del Congreso , sobre el dictamen de la comisión especial, 
en que se proponía la inscripción de varios nombres en las lá
pidas del mismo , de los Sres. Madoz, Carrasco , Moure, Mora
les , Galiano, Calderón Collautes, Barrio A y u so , conde de las 
Navas, Barries, Olózaga, San M igue l ,  Chacón, Montoya, 
Jaén y  Martin.

Pasó d la comisión de Legislación una proposición del señor 
Fernandez Baeza , pidiendo que se intercalase un artículo en
tre los n.° y 8.° del proyecto de ley sobre recursos de nulidad.

Admitida d discusión la proposición del Sr. Quijana que se 
leyó ayer por primera vez, presentando un proyecto de ley pa
ra poner término d las vejaciones que frecuentemente se causan 
á la benemérita clase de militares retirados, se mandó pasar d 
la comLion de Guerra.

Juraron y tomaron asiento en el Congreso los Sres. D. José 
Landero Corchado y  D. Dionisio Valdes, Diputados á Cortes 
por la provincia de Madrid.

Se hizo segunda lectura de la proposición del Sr. Alcalá 
Oídiano sobre que se inscribiese en el .salón del Congreso el 
nombre de D. José Torrecil la , llevado al suplicio en Madrid 
en 1851 por la causa misma en que fue víctima M iyar . El Con
greso no la admitió á discusión.

Aprobadas las acta- de la provincia de M a d rd  , fueron ad
mitidos como Diputados por esta provincia los Sres. D. A g u s 
t ín Arguelles y D. Antonio Seoane.

Orden del dia : discusión de los artículos del proyecto de 
ley sobre recursos de nulidad , art. 19.

Dicho artículo es como sigue :
Art. 19. Para hacer la declaración de que ha lugar  al re

curso de nulidad , se necesita la conformidad de las dos terceras 
partes de los votos. No habiendo esta conformidad, se declara
rá no haber lugar al recurso.

El Sr. L A R R IV A  rogó d los señores de la comisión que 
tuviesen la bondad de adoptar en este artículo una pequeña 
variación que no percibimos, asi por la poca voz de S. S . , co
mo por la mala posición que ocupa en el Congreso respecto de 
nuestra tribuna.

El Sr. CALD ERO N  CO LLAN TE S contestó en nombre de 
la comisión que esta no podia admitir  la variación propuesta 
por el Sr. L a r r iv a ,  porque era necesario tener presente que to
da declaración de que se cometia una nulidad en cualquier pro
ceso, envolvía una declaración funestísima á la reputación de 
los magistrados á sus intereses materiales y  hasta su posición 
social. Añadió que esto habia movido á la comisión , al tornar 
una disposición de esta naturaleza, á adoptar todas las ga ran 
tías posibles para poner á cubierto la opinión de los magistra
dos contra el capricho de los litigantes.

El Sr. BENAVIDES empezó su discurso manifestando que 
se oponía enteramente d que se hiciese una modificación en el 
artículo después de las razones que se habia servido darle el 
otro dia el Sr. Cornejo, sobre los inconvenientes de establecer 
innovaciones.

Haciéndose cargo de lo satisfecha que se encontraba la co
misión con el numero de jueces y  el número de votos que se 
exig ía para la declaración de haber lugar al recurso de nulidad , 
manifestó que en particular el número de jueces no era una 
gran garantía. Continuó después de este modo :

Probado que el número no prueba mas que el mismo nú
m ero , no debe darse por tan satisfecha la comisión de sus tra
bajos relativamente este artículo. No s é , pues, por qué hemos 
de ir  ahora á hacer una innovación en nuestra legislación, 
cuando siempre se ha tenido por bastante la mayoría absoluta 
en la decisión de las controversias judic ia les , y  únicamente en 
el jurado se halla establecido quesean las dos terceras partes de 
votos necesarios para todos los fallos. Es indudable que al ha
cer las leyes, lo que únicamente debe procurarse es , que las 
sentencias se aproximen todo lo posible á la verdad; y  esto mis
mo lo ha confesado la comisión. Pues , si eféctivamente es asi, 
¿por qué exige las dos terceras partes de votos para declarar 
que ha lugar  d interponer el recurso de nu l idad?  En mi con
cepto, aqui hay  una contradicción manifiesta de parte de la 
comisión. Espero que sus individuos darán solución á las obje? 
ciones que acabo de exponer, con lo que entonces votaré el a r 
tículo.

El Sr. CALD ERO N  COLL ANTES en un breve discurso 
hace el debido elogio del pronunciado por el Sr. Benavides , y  
contesta á las observaciones que S. S. habia hecho contra el a r 
ticulo.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO manifiesta que la cuestión pre
sente, mas bien que legis lativa, era cuestión de números y ma
temáticas, pues pendía del cálculo ó de probabilidades. Convie
ne con el Sr. Benavides en que la certeza moral se reúne cuan
do hay  unanimidad en el número de votantes, y  que no hay  
otro modo de probarla tampoco ; pero añade , que descendiendo 
á otros pormenores de este princip io , no es tan exacta como á 
primera vista parece, esta comparación.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
pa lab ra ,  se procedió á la votación de este ar t ícu lo , y  fue 
aprobado.

Lo fue asimismo sin la menor discusión el 2 0 ,  que dice: 
«Cuando se declare haber lugar al recurso de nulidad por ha
berse faltado en algún trámite esencial á las leyes que arreglan 
Jos procedimiento, ,  se repondrá el proceso al e;tado que tenia 
al cometerse la falta que produce la nulidad , devolviendo los 
autos al tribunal supremo para que los continúe desde aquel 
punto.”

Se leyó y principió á discutir el 21 , que d ice : "Cuando se 
declare haber lugar al recurso por haberse contravenido en el

fallo que cause ejecutoria d la ley clara y  terminante, el tr ibu
nal supremo dictará sobre el fondo del negocio la providencia 
que sea de ju s t ic ia ,  designando en este caso la ley que por el 
fallo anulado se hubiese in fr ing ido .”

El Sr. M URO  en contra: Dice este artículo que cuando se 
declare por el tribunal supremo de justicia haber lugar  al re
curso de nulidad , falle también sobre lo principal del negocio. 
Señores: tanto por la Constitución del año de 1 2 ,  como por el 
reglamento provisional para la administración de ju s t ic ia ,  se 
comete la resolución ult ima y  perentoria de los pleitos á las au 
diencias ; y nosotros si aprobamos este artículo vamos á con
vertir  el tribunal supremo en un tribunal de segunda instancia, 
y lo demostraré.

Figurémonos por un momento un pleito en que el supremo 
tribunal de justicia declara que efectivamente hay  n u l id ad ,  y  
por consiguiente decide también sobre lo pr inc ipa l ;  ¿qu ién  du
da que aqui se usurpan las atribuciones de las audiencias ó 
juzgados de segunda instancia , entrometiéndose á fallar sobre 
una cosa que les es peculiar á ellas?

En Francia hay  también un tribunal de c a s a c ió n , que es 
poco mas ó menos el mismo que nosotros tratamos de establecer 
aqui para los recursos de nu l id ad , y  en aquel tribunal no se 
conoce sino puramente de la nulidad , jamas de lo principal so
bre que se disputa. Ademas estos recursos son muy semejantes á 
los recursos llamados de fu e rz a  que competen á los legos cuan
do son vejados en los pleitos que siguen en los tribunales ecle
siásticos. Pues en esta clase de recursos las audiencias, si bien 
hacen que el eclesiástico observe lo prescrito en los sagrados cá
nones, relativamente al punto en que se causa la fuerza , jamas 
se propasa á decidir sobre el negocio principal. Y puesto que 
todas estas razones son tan fundadas , espero que la comisión ó 
bien convendrá en enmendar el artícu lo , conformándose con 
mis ideas, ó bien me dará explicaciones tales que yo  sea el con
vencido.

El Sr. C O R N E JO , como de la comisión: El Sr. M uro  su
pone que en el tribunal supremo se ha de tratar  acum ulat iva
mente de lo principal y  del asunto de n u l idad , y  no es asi. 
S. S. no ha tenido presente que la comisión ha distinguido dos 
casos: uno cuando se fallaba contra ley clara y  term inante , y 
otro cuando se faltaba al orden de la su s tan c iad o » ; y  es nece
sario convenir en los rarísimos que serán esta clase de recursos, 
que para interponerlos es necesario antes pedir al juez que en
miende la falta que h aya  cometido; es bien seguro que él por 
su propio Ínteres la habrá de subsanar, por consigu iente, re
p i to ,  estos recursos serán rarísimos.

Proccdiéndose en seguida á la votación de este artículo, que
dó aprobado.

Lo fue igualmente sin discusión el 2 2 ,  que dice: "H ech a  
por la conformidad de las dos terceras partes de votos la decla
ración de haber lugar  al recurso de nulidad en el caso de que 
se trata en el artículo anter ior, bastará la mayoría absoluta de 
votos para acordar sobre el fondo del negocio la providencia 
que sea de justicia .”

Se leyó el 25 : dice a s i : "  Tanto en el caso de declararse que 
há lugar  al recurso por haberse faltado en a lgún trámite esen
cial á  las leyes que arreglan los procedimientos, corno por h a 
berse contravenido en el fallo á la ley clara y  term inan te ,  el 
tribunal supremo podrá condenar en las costas del recurso y  en 
la indemnización de daños y  perjuicios en favor de la parte 
a g rav iad a ,  á los jueces que hayan  cometido la infracción de 
ley que da motivo al recurso, sin perjuicio de hacer en lo de
mas efectiva su responsabilidad con arreglo á lo que determinen 
las leyes.”

El Sr. L A R R IV A  manifiesta que no debe dejarse al arb itr io  
del tribunal supremo el condenaren las costas, daños y  per ju i
cios á los jueces que hayan  sido la causa de que se hubiese in 
terpuesto el recurso; sino que desde luego , por el mismo hecho 
de haberse declarado que habia lugar  á introducirle , se les de
bía declarar incursos en las costas, daños y  perjuicios.

El Sr. CORNEJO d ice , que debiendo haber poquísimos 
de estos recursos, pues el juez procurará salvar en tiempo opor
tuno cualquiera yerro que hubiere cometido, no se puede apre
ciar  debidamente la dificultad del Sr. preopinante; por tanto 
que no era un inconveniente para que el Congreso dejase de 
aprobar el artículo.

Procediéndose acto continuo á la votación, quedó aprobado.
Se leyó y  puso á discusión el 2/|, que d ic e : "Siempre que 

se declare no haber lugar al recurso de nulidad , se condenará 
en las costas á la parte que lo haya  interpuesto. Se la condena
rá también en la pérdida de la cantidad depositada , ó de que 
se hubiere obligado á responder, cuando por la mayoría abso
luta de votos se declare no haber lugar al recurso; pero si esta 
declaración se hiciese por no reunirse las dos terceras partes de 
votos que son necesarios para hacerla , y  la mayoría  absoluta 
votase por esta declaración, se relevará al que h aya  interpues
to el recurso de aquella pena , y  se le mandará devolver el 
depósito ó cancelar la obligación.

"Cuando el recurso se hubiere interpuesto por los fiscales, y  
se declare no haber lugar á é l , no se hará condenación de cos
tas.”

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO impugna el ar t ícu lo ,  mani
festando que él deseaba se diese á la parte que interponía el re
curso las mismas garantías que á la parte contrar ia ,  y  que asi 
pedia que caso de hacerse la condena se verificase lo mismo que 
la absolución, esto e s , por las dos terceras partes de votos.

El Sr. CO LL ANTES (como de la comisión) contesta á la 
observación del Sr. Vázquez Queipo, diciendo que estando la 
probabilidad de la justicia por la sentencia anteriormente con
firmada necesitaba para confirmarse de nuevo menos número 
de votos que para destruir las tres sentencias anteriores; y  que 
este principio era el que habia guiado á la comisión para re
dactar el artículo tal cual se hallaba.

Después de una ligera observación del Sr. M u ro ,  la comisión 
retira la últ ima parte del a r t ícu lo ; y  puesto lo demas á votación, 
es aprobado.

Lo son en seguida sin discusión los restantes artículos del 
proyecto señalados con los números 2 5 ,  26 y  27, y  que dicen 
a s i :

Art. 25. Cuando se condene al que hubiese interpuesto el 
recurso en la pérdida en todo, ó parte de la cantidad deposita
da ó de que se hubiese obligado á responder, se aplicará esta por 
mitad al l itigante que obtenga y  al fondo de gastos de justicia.

Art. 26*. Decidido el recurso por el tribunal supremo, man
dará este devolver los autos ai tribunal respectivo con certifica* 

¡ cion de la sentencia para «u ejecución, quedando en el archivo

del tribunal supremo la pieza de las actuaciones en el 
das y  el memorial ajustado.

Art. 27. Los recursos de nulidad que se hayan  in te r p » * ^  
antes de la publicación de esta ley y  después del 15 de 
de 1856 se sustanciarán y  determinarán con toda brevedad y  
preferencia, arreglándose en cuanto lo permita su estado a? fos 
disposiciones de la presente ley.

Concluido este proyecto de ley , se leyó el dictúrnen de* R 
comisión de Reglamento interior sobre las adiciones hechas á  sai 
proyecto.

Terminada la lectura , el Sr. Presidente suspendió la disen
sión; y después de encargar la actividad á las comisiones para 
la presentación de trabajos, levanta la sesión de eAe dia  á las 
cuatro y  media.

M A D R I D  8  DE FEBRERO.

La fragata nueva Z áfiro  , de porte de 550 toneladas, se aguar
da dé la  Habana á mediados del presente mes, y  saldrá para Fi
lipinas en Abril próximo : admite carga y  pasageros, para los que 
tiene las mejores comodidades en sus dos espaciosas cámaras. 
Para tratar  de ajuste se acudirá en e^a corte á D. Juan  de 
G uardam ino , y  en Cádiz á D. José M ar ía  V in iegra .

Historia de la v ida y  viajes de Cristóbal Colon , escrita 
en ingles por el caballero W ash ington  I r v in g , y  traducida al 
castellano por D. José García de Villalta . Se hallará en Ma
drid en la librería de V iana , calle de Carretas: Badajoz, Car
r i l lo :  Barcelona , Gaspar : Burgos, V i l lan ueva :  C ád iz ,  Hortal: 
Córdoba, Berard: G ran ada ,  Sanz : J a é n ,  Cereceda: León, 
Hernández: L u g o ,  P u jo l :  M á la g a ,  Qoincoces: M u r c ia ,  Bene
dicto: Reus, Roca: Sevilla , F lidalgo: Valencia , Cabrerizo: Za
ragoza Yagúe ; y  Palma (Mallorca ) Guasp. A  cinco duros cada 
ejemplar en rústica , cuatro tomos gruesos en 8.° En las mis
mas librerías se hallará el Compendio de los principios de Ad
ministración por Mr. Bonnin , y  traducidos por S a a v e d ra ,á  
24  rs. en rústica y  28 en pasta ; y  el Derecho administrativo 
ñor G and i l lo t . á  7 en rústica v á 9 en nasta.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES  

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
O R D E N E S Y REG LAM EN TO S D E L  GOBIERNO.

Se halla de venta en el despacho de la Im prenta na 
áonal la últim a entrega del año anterior de 1 8 3 7 , qu< 
comprende los tres últimos meses de dicho año, y qu< 
forma con la anterior el tomo 23 de la colección, corres 
pondiente á los seis meses últimos del mismo año.— — El 
precio de los ejem plares en rama es de 12 rs., y el de Íoí 
encuadernados á la rústica 13 . Hay ejem plares de to
do el tomo 23 a 22  rs. ram a, 23 rústica y 28  pasta.

En el presente año se publicará esta colección por 
euadernos mensuales: el cuaderno correspondiente á cada 
mes saldrá en todo el mes siguiente. Cada seis meses for* 
ruarán un tomo, y con la última entrega de cada uno se 
Jará el índice de él y la portada.

Habrá también ejem plares en rama para los que nc 
necesiten hacer uso de él y quieran encuadernarlos des
pués mas cómodamente. El precio de cada cuaderno men- 
mal, puesto en las cajas de las adm inistraciones de correos, 
>erá de tres reales; y en ellas se adm itirán las sü^crip' 
dones.

PROVIDENCIAS JUD ICIALES.
En virtud de una dei Sr. D¿ Pablo Massa; intendente subdelegado 

de rentas de esta p rovincia, se publica la subasta de 750 cajones de 
madera de pino que se han de construir para la fabrica del papel sella
do bajo las condiciones y con arregio al modelo qué estará de manifies
to en la escribanía mayor de rentas, sita en el piso bajo de la aduana, 
donde se admitirán las proposiciones que se hiciesen arregladas al plie
go por las personas que quieran tomar á su cargo la construcción de di
chos cajones hasta el dia 22 del a ctu al, en que se celebrará su remate 
desde las doce á las dos de la tarde en los estrados de \a intendencia.
—— Por el presente y en virtud de una del Sr. juez de primera instan
cia de esta villa D. Tomas Pacheco , refrendada de su éscribano D. sé 
Plácido Castañ za, se cita, llama y emplaza por segundo anuncio y tér-¡ 
mino de 10 dias á José Sancho para que se presente en la cárcel de cor
te á dar sus descargos en Va Causa que se le sigue por sospechas de ha
berse ausentado á la facción, pues si asi lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia en lo que la tuviere, y de no se seguirá en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar*

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y  media de la  noche. Se pondrá en 

escena el drama o r ig in a l , en cinco actos y  en verso, titulado
E L R E Y  MONGE.

Los actos 2.° y  constan cada uno de dos cuadros ? y  
siete partes en que por tanto queda div id ido el drama llevan 
los títulos siguientes : La  cita .=La escala. —M uerta para el mu** 
do. “ El obispo de R o d a .“ Una o r g i a . L a  campana de 
ca.zz La confesión,

CRUZ. A  las seis y  media de la noche,

G E M M A  DI VERGIA 
ópera en dos actos del acreditado maestro Doniíetti .


